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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 8 DE BILBAO

				1608

				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 841/2017.

				La Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de Bilbao, doy fe:

				Que en el presente procedimiento se ha dictado Sentencia, con fecha 12-12-2018 y Auto, con fecha 11 de enero de 2019. En atención al desconocimiento del actual domicilio de Maria Jesus Portomeñe Vazquez, por medio del presente edicto se notifica dichas resoluciones.

				El texto completo de las resoluciones que se notifican está a disposición de la interesada en la oficina judicial del presente órgano judicial.

				El presente edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ámbito de la Administración de Justicia establecidos en los artículos 236 bis y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

				Y para que sirva de notificación en forma a Maria Jesus Portomeñe Vazquez, cuyo domicilio o residencia se desconoce, expido y firmo el presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Bilbao, a 15 de marzo de 2019.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
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